
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia - oficina 204 

Email: j15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicación: 680014003015-2023-00160-00 
 
Al despacho del señor Juez para proveer. Bucaramanga cuatro (04) de julio de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS   
Secretario    
 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., sobre la Corrección 

de errores aritméticos y otros, que se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influya en ella, CORRÍJASE el numeral 1° del proveído adiado el 02 de 

mayo de 2023, en cuanto al nombre de los demandados, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA 

a favor del EDIFICIO PORTAL DEL SOL identificado con el NIT. 900.529.713, 

contra LUZ DURAN DE MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

37.794.441, LUCY YOHANNA MARTINEZ DURAN, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 63.516.419, MARIA FERNANDA MARTINEZ DURAN, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 37.720.604 y PEDRO JAVIER MARTINEZ DURAN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.256.644 por las siguientes sumas:” 

(…)  

 

En lo demás el auto se mantiene incólume.  
 
Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ 
Juez. 
 
 
El anterior auto se publica en estados electrónicos de fecha 05 de julio de 2023. 
  

 

 


